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CONVOCATORIA A COMPULSA DE MERITOS Y EVALUACION DE
CONOCIMIENTOS
PARA CARGO DOCENTE
INSTITUTO TECNICO INCOS SANTA CURZ
DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

CONVOCATORIA
DGESTTLA - CDO 038/2024

El Ministerio de Educacién, a través de la Direccion General de Educacion Superior Técnica,
Tecnolégica, Linglistica y Artistica, en cumplimiento de la Resolucién Ministerial 0001/2024;
invita a profesionales del pais a participar en el proceso de compulsa para la Calificacién de
Méritos y Evaluacion de Conocimientos para optar al siguiente cargo, con caracter de

invitado:
: CARGA HORARIA
¢ODIGO CARRERA CARGO TOTAL
o1 CONTADURIA GENERAL DOCENTE 80 |

CODIGO 01: DOCENTE PARA LA CARRERA DE CONTADURIA GENERAL
I. REQUISITOS HABILITANTES:

1. Cédula de Identidad vigente.

. Libreta de Servicio Militar (para varones).

3. Titulo en Provisién Nacional o Titulo Profesional con grado académico de Licenciatura
en Contaduria Publica, Licenciatura en Auditoria o Técnico Superior en Contaduria
General o Contador General.

4. Experiencia Profesional Especifica de dos (2) afios en el area de su formacién,
certificada por instituciones legaimente constituidas.

5. Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el Ministerio
de Educacion (EGPP, IPLC, UNEFCO) y Viceministerio de Descolonizacion.

6. Certificacion REJAP que acredite No contar con procesos y antecedentes penales.

7. Certificacion CENVI (ex SIPASSE) que acredite No contar con procesos y antecedentes
de violencia gjercida contra la mujer o cualquier miembro de su familia.

8. Certificacion de No contar con procesos administrativos con Resociucién Final
Sancionatoria Ejecutoriada, certificado emitido por la Direccion Departamental de
Educacién.

9. Certificacién de No contar con imputacién formal en los casos de acoso y violencia

sexual contra estudiantes en el marco del Decreto Supremo N° 1302 de 1 de agosto de

2012 modificado por Decreto Supremo N° 1320 de 8 de agosto de 2012, emitida por la

Unidad de Asuntos Juridicos de las Direcciones Departamentales de Educaciéon o

\ Direccion General de Asuntos Juridicos del Ministerio de Educacion.
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10. Declaracién jurada de incompatibilidad iaboral.

El incumplimiento de uno de los requisitos habilitantes, descalificard a los postulantes para
continuar con el proceso de evaluacién.

I. ESTUDIOS Y TITULOS EN EL EJERCICIO PROFESIONAL:

a)

b)
c)

d)
€)

f)

9)

Titulo Profesional con grado académico conforme al punto 3 de los requisitos
habilitantes.

Otros Titulos Profesionales a nivel Técnico Medio, Técnico Superior o Licenciatura.
Titulo de Diplomado en Educacién Superior, Gestion Educativa o al Area de su
especialidad Técnica Tecnolégica.

Titulo de Maestria

Tituio de Doctorado

Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el Ministerio
de Educacién (EGPP, IPLC, UNEFCO) y Viceministerio de Descolonizacion.

Certificado de Capacitacion en Tecnologia de Informacién.

lll. MERITOS GENERALES:

a)
b)

c)

d)
e)

Experiencia profesional

Produccién intelectual en el Sector de Formacién Técnica Tecnoldgica o en Educacion
Superior,

Reconocimiento por la participacion y apoye en el Sector de Formagion Técnica y
Tecnolégica.

Experiencia Docente.

Cursos de Capacitacion y Actualizacion en la especialidad.

IV.EVALUACION DE CONOCIMIENTOS:

a)

Evaluacion de Conocimientos de acuerdo a Reglamento de Seleccién y Designacion de
Personal de Institutos Técnicos Tecnolégicos, desarrollado en plataforma virtual.

V. PRESENTACION DE DOCUMENTACION:

Las y los postulantes deben presentar la documentacién en fotocopia simple y foliada,
Curriculum Vitae debidamente documentado y caria de postulacién dirigida a la Direccién
General de Educaciéon Superior Técnica Tecnolégica Linglistica Artistica DGESTTLA en sobre
cerrado, especificando el numero de la convocatoria, cddigo de referencia y el cargo al que

postula, con el siguiente rétulo:
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N° CONVOCATORIA: (CDO......... 12024) | CODIGO DE REFERENCIA:......................
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PROFESION: ..o NP DE CELULAR.....cvviiitieevnvirnereenseenaerenees I

VI.DISPOSICIONES GENERALES:

v" La documentacion para las postulaciones se recibira en la Subdireccion de Educacién
Superior de Formacién Profesional de la Direccion Departamental de Educacion de
Santa Cruz, hasta horas 17:00 p.m. del dia viernes 23 de febrero de 2024.

v La apertura de sobres y calificacion de méritos se realizara en el marco de la
Resolucion Ministerial 0001/2024 en sesion publica el dia lunes 26 de febrero de 2024
a horas 08:30 a.m. en oficina de la Subdireccién de Educacién Superior de Formacién
Profesional de la Direccién Departamentai de Educacién de Santa Cruz.

v El cronograma de compulsa de méritos y evaluacion de conocimientos sera
organizado por la Subdireccion de Educacién Superior de Formacioén Profesional
en coordinacion con la Direccién General de Educacion Superior Técnica, Tecnolégica,
Linglistica y Artistica.

v' Las/los postulantes deberan hacerse presentes a la calificacion de méritos con su
documentacién original declarada en el Curriculum Vitae (las personas que no
presenten la documentacién original seran automaéaticamente descalificadas).

v Las/los postulantes habilitados y con calificaciéon minima de 51 en etapa de Evaluacién
de Meritos, deberan hacerse presente en la Evaluacién de Conocimientos sefialada en
el dia de la compulsa, de lo contrario seran automaticamente descalificados.

v" La Comision Evaluadora debera informar a los postulantes que deben contar con una
laptop y acceso a internet para desarrollar la correspondiente prueba.

v' La (el) postulante ganador{a) debera sujetarse a las normas vigentes en sus diferentes
aspectos (institucional, académico y otros), y ejercer su cargo en el Instituto a partir de
la fecha de emision del memorandum de designacion hasta el proceso de
institucionalizacién, sujeto a evaluaciones periodicas.

v" La Comision de Evaluacién de Méritos para el cargo de docencia estara conformada por
4 miembros: un representante del Ministerio de Educacién (DGESTTLA Presidente), un
representante de la DDE, un Directivo o Responsable del Institutc Técnico o
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Tecnoldgico respectivo y un representante de la Confederacion de Maestros Urbanos o
Rurales, seglin corresponda. El quérum necesario para el funcionamiento de la
Comisidn de Evaluacion de Méritos sera de tres miembros.

v" Cualquier informacién complementaria o aclaracion, serd proporcionada en Secretaria
de la Direccién General de Educacién Superior Tecnica, Tecnolégica, Linglistica y
Artistica, al teléfono 2440231 0 2442144 interno 274

¥" La documentacion no declarada en el curriculum vitae, no sera tomada en cuenta para
calificacién.

v No se devolvera la documentacién presentada para la postulacion.

La Paz, 19 de febrero de 2024
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